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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

DE COSTAS.
002333363001 Auto aprueba liquidación

000452012
217/03/2014MUNICIPIO DE ARMENIAJULIO CESAR GOMEZ HURTADOAcción de Nulidad y

Restablecimiento del
Derecho

259

DE COSTAS
002333363001 Auto aprueba liquidación

001382012
217/03/2014NACION- MIN EDU-FONDO

PRESTACIOANL DEL MAGISTERIO
MARIA MAGNOLIA CORREA
SALAZAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

1

DE COSTAS
002333363001 Auto aprueba liquidación

001572012
117/03/2014NACION-MIN DE EDU-FONDO

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO
MARIANA ROJAS DE ROJASAcción de Nulidad y

Restablecimiento del
Derecho

143

DE COSTAS
002333363001 Auto aprueba liquidación

001632012
117/03/2014NACION-MIN DE EDU-FONDO

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO
LUZ MARY NARANJO URIBEAcción de Nulidad y

Restablecimiento del
Derecho

150

DE COSTAS
002333363001 Auto aprueba liquidación

002802012
117/03/2014NACION-MINISTERIO DE

EDUCACION-FONDO PRESTACIONAL
DEL MAGISTERIO

JESÚS MARÍA ÁLVAREZ HINCAPIÉAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

162

DE COSTAS
002333363001 Auto aprueba liquidación

002882012
117/03/2014NACION-MINISTERIO DE

EDUCACION-FONDO PRESTACIONAL
DEL MAGISTERIO

MARIA DEL CARMEN -ORDOÑEZ
ROMERO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

145

DE COSTAS.
002333363001 Auto aprueba liquidación

002952012
117/03/2014NACION-MINISTERIO DE

EDUCACION-FONDO PRESTACIONAL
DEL MAGISTERIO

DIANA PATRICIA PEREZ BERMUDEZAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

149

DE COSTAS.
002333363001 Auto aprueba liquidación

003132012
117/03/2014NACION-MINISTERIO DE EDUCACION

NACIONAL-FONDO DE
PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO

CIELO DIAZ MONCALEANOAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

146

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

18 DE MARZO DE 2014

MARISOL OSPINA CUBILLOS
SECRETARIO


